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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por DORALBA 

MOLINA GÓMEZ en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A, se tiene que la 

parte demandante allega memorial (08Memorial) informando al Despacho que la 

parte demandada cambió su nombre a FULLER MANTENIMIENTO S.A.S y en ese 

sentido indica que procederá a notificar nuevamente a la empresa dado el cambio 

de nombre. 

 

Al respecto, el Despacho indica que no hay lugar a declarar la sucesión procesal, 

en tanto la parte pasiva solo cambio su nombre, más no sufrió un proceso de 

disolución, liquidación, absorción u organización. En ese sentido, se autoriza a la 

parte activa a notificar, conforme el Decreto 806 de 2020 en concordancia con la 

sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional, a la empresa FULLER 

MANTENIMIENTO S.A.S al correo electrónico dispuesto para ello, conforme el 

certificado de existencia y representación aportado (p. 4, 08Memorial: 

notificaciones@fullerbio.com.co). 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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